“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 339-2006-DAR

NORMA:

Sábado 16 de setiembre de 2006

APRUEBAN LA “ESTRATEGIA REGIONAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA-REGIÓN JUNÍN”

Mediante Ordenanza Regional Nº 043-GRJ/CR, de fecha 31 de mayo de 2006, publicada el día sábado 16 de setiembre de 2006, el Gobierno Regional de Junín aprueba la “Estrategia Regional de la Diversidad Biológica-Región Junín”.
La presente Ordenanza Regional cuenta con el Dictamen favorable de la Comisión Permanente de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Consejo Regional. Esta Ordenanza traerá como consecuencia en el futuro para dicha Región, la formación de una conciencia y cultura de conservación y manejo sostenible de la Diversidad Biológica, la cual generará riqueza y bienestar con equidad, asegurando el desarrollo económico social y el mejoramiento del nivel de vida de sus pobladores. Esta norma encarga a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente para que en coordinación con las instancias pertinentes la implementen y ejecuten.
CURSO:

Escuela para Guardaparques "El Cañoncillo"

 

A iniciativa de la Asociación de Guardabosques Voluntarios del Bosque y Complejo Arqueológico El Cañoncillo, se sientan las bases para la creación de la Escuela para Guardaparques El Cañoncillo, Centro de Estudios Superiores de Grado Medio, que tiene por objetivo formar Técnicos Guardaparques capacitados para atender la demanda nacional de estos servicios para las Áreas Naturales Protegidas del País. 
 

La Escuela para Guardaparques El Cañoncillo, está dirigida a cubrir la demanda de Guardaparques para las Áreas Naturales Protegidas del País, formando al futuro Guardaparque con el perfil profesional que le permita desenvolverse dentro del ANP participando, con los conocimientos técnicos básicos, de las actividades de protección y gestión del área y promocionando el desarrollo local de las comunidades locales, asentadas dentro del área o en las zonas de amortiguamiento de la misma. 

 

Para lograr este cometido, la Escuela para Guardaparques El Cañoncillo propone un régimen de estudios de 01 año, en la modalidad de internado en el ACP Bosque Natural El Cañoncillo (Tecapa, distrito de San José, Pacasmayo, La Libertad) donde el alumno recibirá entrenamiento teórico y práctico de aproximadamente 2500 horas, luego de las cuales realizará, por un periodo de 06 meses, prácticas como Guardaparque Voluntario en alguna de las ANP del país, para así, luego de rendido su informe, poder optar el Título de Técnico Guardaparque a nombre de la Nación.

 

CRONOGRAMA DE ESTUDIOS:
Inscripciones:            

 04 al 25 de Septiembre 2006

Selección:                               26 de Septiembre 2006

Publicación de resultados:   
 27 de Septiembre 2006

Matrículas:                           
 28 de Septiembre al 05 de Octubre 2006

 

I Ciclo:                                   09 de Octubre al 21 de Diciembre 2006

 

II Ciclo:                                 01 de Febrero al 16 de Abril  2007 

 

III Ciclo:                               01 de Mayo al 15 de julio 2007

 

IV Ciclo:                                 01 de Agosto al 15 de Octubre 2007

 

Prácticas:                               Octubre 2007 a Febrero 2008

 

Informes de Prácticas:          
 Marzo 2008.

 

 

COSTOS:
 

Matrícula:                   S/. 50.00 (Cincuenta Nuevos Soles)

Mensualidad:              S/. 320.00 (Trescientos veinte Nuevos Soles) 

 

(La mensualidad incluye: derecho de estudios, materiales, alimentación y hospedaje)

 

 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: 

 

Los postulantes interesados, que cuenten como mínimo con educación secundaria completa, deberán llenar el Formato de Inscripción (ver archivo adjunto) y enviarlo, en versión electrónica, hasta el día 24 de Septiembre 2006 a la siguiente dirección: escueladeguardaparques@gmail.com, para cualquier consulta llamar Jefe del área, Ing. Felipe Carcelen al teléfono 01-98399961. Los resultados del proceso de selección serán enviados, a cada ingresante, vía correo electrónico el día 26 de Septiembre 2006. 

(Solicitar el formato de inscripción o mayor información en la dirección electrónica señalada.)

 

Lima, 18 de setiembre de 2006
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
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